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MOQUEGUA 
Nº 030-2024-DIRESA-HRM/DE 

Moquegua, 02 de febrero de 2024. 
VISTOS: El Informe N° 043-2024-DIRESA-HRM-03 emitido el 18 de enero de 2024 por la Jefatura de Planeamiento 
Estratégico, el Informe Nº 15-2024-DIRESA-HRM/03-0/PLAN emitido el 17 de enero de 2024 por la responsable del 
Área de Planeamiento, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 2011, se resuelve crear 
la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego N° 455 Gobierno Regional del Departamento de 
Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de salud y o 

P� . que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su operatividad, teniendo 
� como representante legal a su director; 

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, entre otros, señala que el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a 
favor de la población y del entorno, asi como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal 
conforme a la normatividad vigente, y se articula con los instrumentos del SINAPLAN; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), como órgano 
rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN); 

Que, el CEPLAN mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD aprobó la 
'Guía para el Planeamiento Institucional' modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 00016- 
2019/CEPLAN/PCP, estableciendo las pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que 
permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional - PEI y el Plan Operativo Institucional - POI, en el 
marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la mejora continua; 

Que, el numeral 6.2 de la "Guia para el Planeamiento Institucional", se establece lo siguiente: Para contar con el 
POI Anual, la entidad con base en el POI Multianual toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste 
de acuerdo con la priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad. Para ello, luego que el Congreso 
de la Republica aprueba la Ley Anual de Presupuesto y cada Pliego aprueba el PIA, la entidad revisa que los recursos totales 
estimados en la programación del primer año del POI Multianual tenga consistencia con el PIA. De no ser consistente, la 
entidad ajusta la programación, y en consecuencia las metas físicas son revisadas a nivel multianual, para finalmente obtener 
el POI Anual. A partir de ello el POI Anual comprenderá la Programación Física y Financiera de las Actividades Operativas e 
Inversiones priorizadas en forma mensual; y, Las Actividades Operativas e Inversiones sin financiamiento programadas en el 
primer año del POI Multianual, pueden constituir la gestión del Titular para obtener financiamiento. De esta manera, la entidad 
contara con un POI Anual para iniciar su ejecución; 

Que, por otro lado, el numeral 4.2 de la mencionada Guía, en su ultimo párrafo dispone que, el órgano de 
planeamiento de cada Pliego (en coordinación estratégica con su similar a nivel de cada Unidad Ejecutora) es responsable 
de brindar el soporte y asistencia técnica en la aplicación metodológica del planeamiento institucional en el marco del ciclo de 
planeamiento estratégico para la mejora continua; 

Que, mediante la Ley Nº 31953, se aprobó la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2024, 
estableciendo en su articulo 5, lo siguiente: 5.1: Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la oficina de presupuesto y 
el jefe de la oficina de administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida 
aplicación de lo dispuesto en la presente ley, en el marco del Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1 del Articulo 
IV del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Corresponde al titular de pliego 
efectuar la gestión presupuestaria, en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el control 
del gasto, en el marco de lo establecido en el inciso 1 del numeral 7.3 del articulo 7 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

Que, a través de Resolución Ejecutiva Regional Nº 603-2023-GR/MOQ, se aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) de gastos del Gobierno Regional de Moquegua, en el cual se aprueba el presupuesto asignado a la Unidad 
Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua; 



Nº 030-2024-0IRESA-HRM/DE 

Moquegua. 02 de febrero de 2024. 
Que, con Resolución Ejecutiva Directora! N° 210-2023-DIRESA-HRM/DE de fecha 10 de julio de 2023, se aprobó 

el "Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2024 - 2026, de la Unidad Ejecutora 402: Hospital Regional de Moquegua; 
Que, mediante Informe Nº 043-2024-DIRESA-HRM-03 emitido por la Jefatura de la Oficina de Planeamiento 

Estratégico, remite el Informe Nº 15-2024-DIRESA-HRM/03-0/PLAN del responsable del Área de Planeamiento, el mismo 
que, adjunto el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2024 del Hospital Regional de Moquegua consistente con el 
Presupuesto Institucional de Apertura 2024, por lo que, le otorga opinión favorable, y solicita su aprobación por parte del titular 
mediante acto resolutivo; 

Contando con proveído de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua y con el visto bueno de la 
Oficina de Planeamiento Estratégico; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las 
atribuciones conferidas en el inciso c) y el inciso d) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) del 
Hospital Regional de Moquegua aprobado con Ordenanza Regional Nº 07-2017-CR/GRM; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1º.· APROBAR el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) ANUAL 2024 del Hospital Regional de Moquegua 
Consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura 2024, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento Estratégico del Hospital Regional de Moquegua, efectúe el 
monitoreo, seguimiento y evaluación del POI Anual 2023 aprobado en el articulo 1 º de la presente Resolución. 
Artículo 3º .- REMIT ASE a la Unidad de Estadistica e Informática, para su respectiva publicación en la página web Hospital 
Regional de Moquegua (www.hospitalrnoguegua.gob.pe). 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE. 

HOSPITAL REGIONAL DE MOOUEGUA 

IEMPIDIRECCION 
JLRV/AL 
(01) DIRECCION GENERAL 
(01) PLANEAMIENTO 
(01) ADMINISTRACION 
(01) PROGRAMACION 
(01) ESTADÍSTICA 
(01) ARCHIVO 
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l. INTRODUCCIÓN 

El Plan Operativo Institucional (POI) Multianual del Hospital Regional de Moquegua, se 

articula con el Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente del Gobierno Regional de 

Moquegua, en la programación de actividades operativas de los órganos que orientan 

su gestión hacia el logro de las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del PEI. 

Con base en el POI Multianual se ha tomado la programación del primer año para 
realizar el proceso de ajuste de acuerdo con la priorización establecida y la asignación 
presupuesta! institucional para el Año Fiscal 2024, obteniendo así el POI Anual 2024, el 

mismo que ha sido elaborado en base a los lineamientos establecidos por el Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) en la "Guía para el Planeamiento 

Institucional" aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 

033-2017-CEPLAN/PCD y sus modificatorias. 

El POI Anual 2024 incorpora la actualización de actividades operativas, modificación de 

metas físicas y la consistencia de la programación financiera del POI con el Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) de Gastos de la UE 1394: Hospital Regional de 

Moquegua, correspondiente al Año Fiscal 2024, el mismo que se basa en la LEY Nº 

31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024. 
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11. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 

Contar con un sistema de salud que asegure el acceso universal a los servicios de 

salud, que incluya el cuidado y la atención integral en salud individual y colectiva de 

las personas con el abordaje de los determinantes sociales de la salud priorizados, 

según el ciclo de vida y necesidades de la población, independientemente de su 

condición socioeconómica y de su ubicación geográfica, con enfoques con genero y 

derechos en salud y de interculturalidad, basado en: 

• Organización del sistema nacional de salud con servicios de salud públicos en 

el marco del aseguramiento universal en salud. 

• Operativización del modelo de cuidado integral de salud por curso de vida. 

• Desarrollo y fortalecimiento de la investigación e innovación en salud con 

especial énfasis en las prioridades sanitarias nacionales. 

• Incorporación de tecnología informática y los sistemas de salud para la 

aplicación de telesalud y la eficiencia en los procesos de compras y 

abastecimiento de productos sanitarios. 

111. MISIÓN INSTITUCIONAL 

La misión institucional del Hospital Regional de Moquegua es: 

Prevenir los riesgos, proteger del daño, recuperar la salud y rehabilitar las capacidades 

de los pacientes en condiciones de plena accesibilidad y de atención a la persona 

desde su concepción hasta su muerte natural. 

IV. VISION INSTITUCIONAL 

La visión institucional del Hospital Regional de Moquegua es: 

Ser un Hospital acreditado, reconocido por la población por su integralidad, calidad de 

atención en el servicio de salud, alta tecnología, personal especializado y con 

desarrollo de docencia e investigación. 

V. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

El Hospital Regional de Moquegua, de acuerdo al Texto Integrado actualizado del 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado con Ordenanza Regional 
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Nº 007-2017-CR/GRM (28.09.2017), cuenta con la siguiente estructura orgánica: 

5.1 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

El Hospital Regional de Moquegua cuenta con la siguiente estructura orgánica: 

01 ORGANO DE AL TA DIRECCION 

01.1 Dirección Ejecutiva 

03 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

03.1 Órgano de Control Institucional 

04 ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

04.1 Oficina de Planeamiento Estratégico 

04.2 Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental 

04.3 Unidad de Gestión de la Calidad 

05 ORGANOS DE APOYO 

05.1 Oficina de Administración 

05.1.1 Unidad de Personal 

05.1.2 Unidad de Economía 

05.1.3 Unidad de Logística 

05.1.4 Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento 

05.2 Unidad de Estadística e Informática 

05.3 Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación 

05.4 Unidad de Seguros 

06 ORGANOS DE LINEA 

06.1 Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 

06.2 Departamento de Medicina 

06.2.1 Servicio de Medicina Interna 

06.2.2 Servicio de Medicina Especializada 

06.3 Departamento de Cirugía 

06.3.1 Servicio de Cirugía General 

06.3.2 Servicio de Cirugia Especializada 
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06.4 Departamento de Gineco - Obstetricia 

06.4.1 Servicio de Ginecología 

06.4.2 Servicio de Obstetricia 

06.5 Departamento de Pediatría 

06.5.1 Servicio de Pediatría 

06.5.2 Servicio de Neonatología 

06.6 Departamento de Odontoestomatologia 

06.7 Departamento de Enfermería 

06.7.1 Servicio de Enfermería de Consulta Externa 

06.7.2 Servicio de Enfermería de Hospitalización 

06.7.3 Servicio de Enfermería de Centro Quirúrgico y Central de 

Esterilización 

06.7.4 Servicio de Enfermería de Emergencia y Cuidados Críticos 

06.8 Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos 

06.8.1 Servicio de Emergencia 

06.8.2 Servicio de Cuidados Críticos 

06.9 Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico 

06.9.1 Servicio de Sala de Operaciones y Central de Esterilización 

06.9.2 Servicio de Reanimación y Cuidados Post Operatorios 

06.1 O Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica 

06.10.1 Servicio de Laboratorio 

06.10.2 Servicio de Anatomía Patológica 

06.11 Departamento de Diagnóstico por Imágenes 

06.12 Departamento de Apoyo al Tratamiento 

06.12.1 Servicio de Nutrición y Dietética 

06.12.1 Servicio Social 

06.12.1 Servicio de Psicología 

06.12.1 Servicio de Farmacia 
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VI. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS POR OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

Las Actividades Operativas descritas en el POI Anual 2024, se encuentran alineadas a las 

acciones estratégicas institucionales establecidas en el PEI 2018-2026 aprobada con 

Resolución Ejecutiva Regional Nº 262-2023-GR/MOQ. 

El PEI 2018-2026 ampliado del GORE Moquegua, prioriza (8) objetivos en el ejercicio de 

su rol de promotor estratégico del desarrollo regional integral y sostenible de la población 

moqueguana, prestando los servicios de calidad con eficiencia. 

De acuerdo con ello, el Hospital Regional de Moquegua tiene tres (3) Objetivos Estratégicos 

Instituciones, los cuales están articulados con un total de doce (12) Acciones Estratégicas 

Institucionales priorizadas conforme al siguiente detalle: 

6.1 Objetivo Estratégico Institucional 1 (OEl.02): GARANTIZAR LA 
ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN 

El OEl2 considera la implementación de diez (1 O) acciones estratégicas, según se 

muestra a continuación: 
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Ob¡ollYo lf 
E1trat.11Jca M!I -'" Ellrat'gl<olnollluolonal Nombro dol lndludor Pornul811H11 lndloador Fu.mt de Dato¡; 

lnatltuolONtt 

(LOS NIÑOS OE6A35f.ESES CUYAC.ANTOAO DE 

AEl.02.01 
ATENCIÓN INTEGRALIJ..Nltilo Y LA PREVALENC,\DE .ANEMAEN t.ENORES rK>MOGLOBINA ES INFERIOR A 11 GRAA'OS POR SIEN GESTANTE DE 36 t.'ESES DECILITRO lGIDL) I NlNE.RO DE r-.lf..oS ACTUALf.ENTE 

'AVOS DE e A 35 t.'ESES)'100 

REPORTES DE 

ATENCIÓN INTEGRAL.. IJ.. NIÑO Y LA T.ASADE �RT,bLJ()A() tJATERNAPOR (TODAS LAS OEFl.t,K;IOI\ESWATERNPS OCURRIDAS EN OFICINi\OE 
/IEl.0201 GESTANTE CMJA 100 MEL W>.CIOOS \JIVOS l.1'11 #lO/ Nl.f.lERO DE MUJERES EN EO.OO ESTMJtsTICAE 

REPRODI..CTIVA( 15-49 AÑOS)'100000 INFOR�TICA 
GERESA 

ATENCÓN PARA LA PREVENCIÓN Y 
PAORONNOMtw... 

AEI 02.02 
CONTROL DE: LAS Er-.FERlvEDADES T /JSA DE IM:IDENCIA DE TBC Pl.A..MONAR (N" DE CASOS NUEVOS DE TUBERCULOSIS FROTIS 

CASOS TBC HIS TRANSt-llSIBLES DE MAJI.JERA FROTJS POSITIVO POSITIVO EN EL Pi,(:) I POBLACION TOTAL.t100,000 HAS. GERESA INTEGRAL A LA POBLACIÓN 

PORCENTAJE DE PERSONAS (NUlvERO DE PACIENTES CON ALGUN TRAl'IISTORNO 
ATENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y WENTIJ.. Y DEL CO�ORTAMENTO DEBIDO� USO DE 
CONTROL DE LAS ENFERl\iEDPOES DIAGf\OSTlCADAS POR ADICCK>NES AL ALCOHOL QUE RECIBEN EL P.AQUETE DE AEl.02.03 NO TR .... SMSIBLES DE MANERA CONSUMO DE DROGOS QUE RECIBEN V ATENCIONINUt.ERO DE PACIENTES CON ALOUN FICHAS HIS ·GERESA 

l<TEGRAL EN LA POSL'CK>N COMPLETAl',I LOS PAQlETES OE TR .... STORNO t.'ENTAl Y DEL COt.f'ORTMIENTO ATENCION In:: l[nf'l Ol 1�!)� Mt'""•..-., ... ,,.. lf'""•" ,CI 

ATENCK>N PAAA LA PREVENCIÓN Y PORCENTAJE. DE PERSONAS DE 15 AOOs (N" ACUMLJDO DE ASEGURADOS SISAPAATIR DE 15 
OEL02 CONTROL OE LAS ENFERt.'EDPDES A� Ql.E REPORTEN TENER PRESION >ÑOS CON T/IMZAJE DE DtASETES E HPERTENS/ON REGISTROS FUAS- 

GAAANTIZAR lA AEl.02.03 NO TfWISMSIBLES DE MANERA AATERlAL El.EVPOA D�l'K'.>STlCPOAPOR ARTERLAL, OfSUP!DEMAS V SOBREPESO /OBESOAO J msGERESA 
ATENCION MEGRAI. EN LA POSL.ACK>N '-"' PROFESIONAi. DE lA SALUD fil' ACl.MJLADO DE ASEGURJIOOS SISAPAA'M DE 15 

INTEGRAL DE AÑOS POSCRITOS EN LA REGIONr100 

LOS 
SERVICIOS DE ATENCK>N PAAA lA PREVENCION Y PORCENTAJE DE PERSONAS DE 18 Y� REGISTROS 

SALLO AtA 
.AEl.02.03 

CONTROL DE LAS EJ'.FERM:.DAOES JW:JS DE EDPD CON Dli>GNOSTICO DE (PACIENTES QUE RECBEN TRATPMENTO I PACIENTES ADMNSTRATIVOS 
POBLACIÓN NO TfWISMSIBLES DE W\NERA DIABETES fv'ELUTUS aue RECIBERON DIAGflK)ST!CADOS nao tiS-OFICINA 

MEGRAL EN tA POBL.ftCIÓN TRATAMENTO EN LOS UL TIMClS 12 fv'ESES ESTADISTICA-SIS 

ATENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y PORCENTAJE DE MJJERES DE 30 A49 (/Ir DE MJJERES DE 30 A 49 AÑOS AFILIADAS AL SIS CONTROL DE LAS E�ERM:.DAOES ,A,EJQ2.03 NO TRANSMSIBLES DE MANERA JW:JS DE EDPD QUE SE KAN TAMZAOO CON EXANEN DE IVA/Ml>JERES DE 30A49 AÑOS ARFSIS 

INTEGRAL EN LA POBLPCIÓN PAAACACU CON ACIDO ACETICO (WAA) AFILlADAS A1. SIS)*100 

ATENCIÓN PARA ENFRENTAR (� DE ATENCIONES DE PRIORIDAD I SEGÚN SISTEMA DE 
E�RGENCIAS V URGENCIAS PORCENTAJE DE ATENCIONES DE PATOLOG,\ ESPECIFICADA EN LAS EGRESOS Y .AEL02.04 M:OICAS DE fMNERA NTEGRAL EN ErvERGENC IAS Y URGENCIAS t.EDICAS DE ACTIVIDPDES�(NUMERO TOTAL DE ATENCIONES DE Et.'ERGENC"5 
lAPOBlACK>N PRIORIONJ I SEGU'li NORMA TECNICA PRIORIDAD I Y I SEGl.tl/ PATOLOGIA CE 10 EN !..AS (SEEM) -GERESA ACTI\IIO.AOES )r100 

INTER\'Ef'..CIONES SANITARIAS Y OE NUM:RO DE INSTITUCIONES REGISTRO 
GE.SnóN REGKlNAL OE MONERA AOMf'.ISTRATIVO DE 

AEL02.05 OPORT\...NA.ALAPOBLACIÓN EN PRESTADORAS DE SERvtCtOS DE SALLO N.».ERO OE EST.caLECMENTOS DE SAL.lO LA DIRECCION DE. 
GENERAL V OPERADORES DE LA (IPRESSJ CATEOORIZOOAS CON CATEGORIZADOS SERVICK>SDE 
GERESA OCCUt.'ENTO VJGENTE SALUD 

INTER\'Et-.CIONES SANITARIAS Y DE 
GESTION REGIONAL DE MANERA 

IIPRESS DE lAGERESACON CAATERADE 
N" IPRESS CON CARTERA DE SERY\CIOS DE SALUD RESOLUCION ,A,El02.05 OPORTUW\AlA POBL'CÓN EN SERVICIOS DE SPl.LO .APROB.AOO CON R.G.J TOTPL DE OPRESS GERENCIAL GENERAL Y OPERA'.)()RES DE LA POMNISTRAOAS POR LAGERESAWOQUEGUA 

GERESA 

6.2 Objetivo Estratégico Institucional 2 (OEl.04): 
INSTITUCIONAL 

FORTALECER LA GESTION 

El OEl4 considera la implementación de uno (1) acciones estratégicas, según se 

muestra a continuación: 

Objotivo &llrologioo 11 
lnstituolonal AEI Aool6n Estr"'6;(oo lnlllltuolonol Nombro dol lncli- po,...,1oao11nc11- Fi»nltdoDotos 

SISTEtM DE GESTÓN INSTITUCIONAL PORCENTAJE DE PROCESOS (NU�RO DE PROCESOS 
UNCPDES OEL04 FORTALECER LA AEl04.02 CON ENFOQUE DE PROCESOS lf.f'LEt.'ENTPDOS EN EL GOBIERNO 

lt.f'LEt.'ENT PDOSINUt.'ERO TOTAL DE ORGANICAS DEL 
GESTK>N INSTITUCIONAi. 11.f'LE�NT PDO EN EL GOBIERNO PROCESOS EN PERIODOS 

REGONA!. DE t.'OQUEGUA REGIONAL CE WOQUEGUA ANUAI.ES)"100 GRM 

6.3 Objetivo Estratégico Institucional 3 (OEl8): PROMOVER LA GESTION DE 

RIESGO DE DESASTRES EN LA REGION MOQUEGUA 

El OEl8 considera la implementación de uno (1) acciones estratégicas, según se 

muestra a continuación: 
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Olrjellllo!llr ... _ .AEI -�-lnot- N-dollndl- , ............ ,1nc1_ Fu.nte • OM09 lnolltuolonal 

0El08 PROWVER LA PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DE POR CENT AJE DE EJECUCION DEL P!...JV>J GESTÓN DE RIESGO AEL08.01 RESGO OE DESASTRES REGIONAL DE GESTION DE RIESGOS oe (Nl,I\ERO DE ACCONES EJECUTADAS I ORONCSC OE DESASTRES EN LA M'LEt.ENT >DO OPORTUNMENTE A NUAERO DE ACCIONES PROGRAMAOAS)'100 
REGIÓN MOQUEGUA LA POBLACIÓN EN RIESGO DESASTRES DE MJQUEGUA 

VII. MARCO PRESUPUESTARIO 

La presente programación financiera del POI Anual 2024 del Hospital Regional de 

Moquegua es consistente con el PIA, para lo cual se ha realizado el proceso de ajuste de 

acuerdo con la asignación presupuesta! del Año Fiscal 2024. 

TOTAL PIA 2024 {S/) 
Unidad Ejecutora 402-1394: GOB. REG. MOQUEGUA- HOSPITAL 
REGIONAL DE MOQUEGUA 

TOTAL POI 2024 (S/) 

0002. SALUD MATERNO NEONATAL 

0016. TBC-VIH/SIDA 

0017. ENFERMEDADES METAXENICAS Y ZOONOSIS 

0018. ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 

0024. PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER 
0068. REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR DESASTRES 
0104. REDUCCION DE LA MORTALIDAD POR EMERGENCIAS Y 
URGENCIAS MEDICAS 
0129. PREVENCION Y MANEJO DE CONDICIONES SECUNDARIAS DE 
SALUD EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

0131. CONTROL Y PREVENCION EN SALUD MENTAL 
1001. PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA DESARROLLO INFANTIL 
TEMPRANO 

9001. ACCIONES CENTRALES 
9002. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN 
PRODUCTOS 

84,672,836 

84,672,836 

84,672,836 

3,257,228 

1,017,637 

435,513 

584,746 

839,144 

140,675 

625,637 

193,426 

1,556,104 

2,636,029 

5,495,688 

67,891,009 

l'úginu 9111 

De acuerdo a la asignación del presupuesto institucional de apertura (PIA) de gastos 

correspondiente al año fiscal 2024 del Pliego 455 Gobierno Regional del Departamento de 

Moquegua (13 Unidades Ejecutoras), cuenta con un PIA de S/ 715, 140,919.00 soles y de 

los cuales corresponde a esta ejecutora el monto total de 84,672,836 soles. 



VIII. PROGRAMACIÓN FINANCIERA Y FÍSICA DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS 

Las actividades operativas del POI Anual 2024 han sido formuladas por las unidades 

orgánicas responsables correspondientes, tomando en cuenta la articulación de las mismas 

con las acciones estratégicas del PEI del pliego Gobierno Regional de Moquegua vigente, 

y el ámbito de su competencia funcional establecido en el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF); así como, el presupuesto establecido en el PIA para el año 2024. 

.. 

En el Anexo adjunto se presenta la programación de dichas actividades operativas de las 

unidades orgánicas del Hospital Regional de Moquegua para el año 2024, con sus 

respectivas metas físicas y financieras, las cuales han sido registradas en el Aplicativo 

CEPLAN Versión: 1.0.0.41 y que se presentan a continuación en el formato denominado 

"Anexo 8-5", obtenidos de dicho aplicativo. 
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ANEXO: B-5 

UNIDAD EJECUTORA: 1394 HOSPITAL 

REGIONAL DE MOQUEGUA 
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GOBIERNO REGIONAL 
MOQUEGUA 

VISTO: 

��� 

º· 603-2023-G R/MOQ N .. 
Fecha: .?�.��.�!�.i.�.�.?re del 2023 

01 

El Acuerdo de Consejo Regional N° 269-2023-CR/GRM de fecha 29 de diciembre del 2023, 
mediante el cual se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura del Gobierno Regional de Moquegua para el afio fiscal 
2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 192 de la Constitución Politica del Perú y el Artículo 
35 de la Ley N° 2nB3, Ley de Bases de la Descentralización, los gobiernos regionales tienen como competencia exclusiva 
aprobar su Presupuesto Institucional de Apertura, conforme al Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y a tas Leyes Anuales de Presupuesto; 

Que, mediante Ley N° 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
se aprueba el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2024; 

Que, los artlculos 1 y 2 de la citada norma, aprueban el Presupuesto de Gastos del Sector Publico 
y los recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que se refiere el numeral 1.2 del Art. 1, asignándole 
al Gobierno Regional del Departamento de Moquegua la suma ascendente a S/. 715,140,919.00 (SETECIENTOS QUINCE 
MILLONES CIENTO CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 SOLES) por toda Fuente de Financiamiento; 

Que, a través del articulo primero del Acuerdo de Consejo Regional Nº 269-2023-CRIGRM, de 
fecha 29 de diciembre del 2023, se APROBO el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), correspondiente al Año Fiscal 
2024 del Pliego Gobierno Regional del Departamento de Moquegua, incluyendo las transferencias dispuesta en la Ley antes 
señalada; 

Que, el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) constituye el documento presupuestario que 
rige la ejecución del Presupuesto del Pliego durante el Af'io Fiscal 2024; 

Que, es necesario aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2024, 
desagregado de acuerdo a los montos asignados a través de la Ley Nº 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, a nivel de Unidad Ejecutora, para efectos de operativizar la Gestión Presupuestaria del Año Fiscal 2024; 

Que, mediante Informe N° 2651-2023-GRM/GRPPAT/SPRE de fecha 29 de Diciembre del 2023, 
la Sub Gerencia de Presupuesto remite el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) correspondiente al Año Fiscal 2024, 
por la suma de S/. 715,140,919.00 soles, por toda Fuente de Financiamiento, el mismo que comprende: a) Anexo 1 - 
Presupuesto Institucional de Apertura de los Ingresos por Partidas, b) Anexo 2 - Presupuesto Institucional de Apertura de los 
Gastos, e) Anexo 2A - Presupuesto Institucional de Apertura de los Gastos (Resumen Agregado). d) Anexo 3 - Estructura 
Programática, e) Anexo 4 - Estructura Funcional; para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, en el marco de lo prescrito en el articulo 31 º, numeral 31.3 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, los Gobiernos Regionales promulgan o aprueban su Presupuesto 
Institucional de Apertura mediante Acuerdo del Consejo Regional dentro de un plazo que vence el 31 de diciembre de cada 
año fiscal anterior a su vigencia, y en el caso, que el Consejo Regional no lo apruebe dentro de este plazo fijado, el Titular del 
Pliego mediante resolución correspondiente, lo aprobará en un plazo que no excede de los cinco (5) días calendarios 
siguientes de iniciado el año fiscal; 

De conformidad con lo señalado en el numeral 31.2 del Articulo 3r del Decreto Legislativo N" 
1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; en uso de las facultades y atribuciones otorgadas 
al Gobierno Regional, en virtud de lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 21" de la Ley Nº 27867 y su modificatoria Ley N° 
27902; 

SE RESUELVE: 


